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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Denominación del empleo: 
Nivel: 
Código: 
Grado: 
No. de empleos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato: 

Profesional 
Profesional Universitario 
219 
01 
Dieciséis (16) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - PRESUPUESTO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar y ejecutar las actividades propias del sistema presupuestal del Instituto y consolidar y registrar las transacciones financieras de la entidad de acuerdo a las 
normatividad vigente y a los lineamientos técnicos establecidos para el adecuado funcionamiento y el uso efectivo de los recursos públicos. 

IV. FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal y Registro Presupuestal, previa verificación de la viabilidad legal y financiera de las respectivas solicitudes 
según los procedimientos y normas vigentes en la materia. 

2. Registrar presupuestalmente las órdenes de pago generadas para posterior giro, previa verificación de soportes y requisitos de ley establecidos según los 
procedimientos y normas vigentes en la materia. 

3. Realizar el acompañamiento necesario para la elaboración de informes presupuestales que se presentan a los entes de control y de fiscalización conforme a la 
normatividad vigente. 

4. Incorporar los registros correspondientes a Certificados de Disponibilidad, Registros y demás movimientos Presupuestales en el aplicativo de presupuesto de la 
entidad. 

5. Conciliar los saldos y registros generados entre el sistema presupuestal de la Secretaria Distrital de Hacienda y el aplicativo de la entidad. 
6. Proyectar las diferentes respuestas a las solicitudes en materia presupuestal, de acuerdo a los procedimientos establecidos. 
7. Mantener actualizado y controlar el archivo de gestión del Área de Presupuesto conforme a la normatividad vigente. 
8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS Y ESENCIALES 
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1. Manual Operativo Presupuestal del Distrito. 
2. Manejo de software y aplicativos financieros y presupuestales. 
3. Manual Operativo Presupuestal del Distrito. 
4. Sistema General de Contabilidad pública, Manejo SIIF y reglamentación de la Contaduría General de la Nación. 
5. Conocimiento en el Manejo de finanzas públicas. 
6. Elaboración de Planes Financieros 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Orientación de resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al Cambio 

Aporte técnico - profesional  
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de Decisiones 
Dirección de Desarrollo Personal 
Toma de Decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

- Título profesional en los núcleos básicos de Administración o Economía o 
Ingeniería Administrativa y afines o Contaduría Pública. 

- Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley. 
Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada. 
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Certificación  

Teniendo en cuenta la anterior evaluación, el Profesional Especializado de la Subdirección Administrativa y Financiera -Talento Humano, certifica que no 
hay funcionarios de carrera administrativa o de libre nombramiento y remoción que tengan derecho preferencial y/o que cumplan con los requisitos contenidos 
en el Manual de funciones de planta permanente del Instituto Distrital de las Artes. 

 
 

 
 

LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ 
Profesional Especializado 

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano 
 

Proyectó: Nicolas Salamanca Suarez – Contratista SAF – Talento Humano  

No  

EMPLEADO DE CARRERA 

CON DERECHO 

PREFERENCIAL 

EMPLEO TITULAR 
REQUISITOS 

ACADÉMICOS  

EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

COMPETENCIAS 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS Y 

ESENCIALES 

CUMPLE 

DENOMINACIÓN CÓD GRAD SI  NO  

1 

- Actualmente la entidad no cuenta con funcionarios de carrera administrativa y de libre nombramiento y remoción que tengan derecho preferencial y/o que cumplan 
con los requisitos mínimos para ser encargados en este empleo. 

 



FECHA:

Nombre:

Cédula :

Cargo:

Código: Grado: 01

Ubicación:

Pregrado 

Institución:

Fecha:

Pregrado 

Institución:

Fecha:

SI NO

CARGO
FECHA DE 

CERTIFICACIÓN
FECHA INICIAL FECHA FINAL AÑOS MESES DIAS

Prestación de 

Servicios 

Porfesionales

24/05/2017 14/08/2016 6/04/2017 0 7 23

0 7 23

0 7 23

0 6 0

0 0 0

0 1 23

GF CONSULTORIA

CONCLUSIÓN

Seis (6) meses de experiencia profesional 

relacionada.

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Código: GTH-F-03

Fecha: 27/09/2022

Versión: 3

Página: 1 de 1

ASPIRANTE

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

ANÁLISIS DE REQUISITOS MÍNIMOS

68.296.509

25/11/2022

219

VANESSA CADENA ROBLES

Profesional Universitario 

Subdirección Administrativa y Financiera -  Presupuesto   

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano

NICOLAS SALAMANCA SUAREZ

Contratista 
Subdirección Administrativa y Financiera - Talento 

Humano

LAURA CATALINA MARTÌNEZ

N/A

N/A

N/A

EQUIVALENCIA

Profesional Especializado

CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL EMPLEO

APLICA EQUIVALENCIAEQUIVALENCIA POR ESTUDIO Y/O EQUIVALENCIA POR EXPERIENCIA

De acuerdo con el articulo 25,1,1,1 del capitulo 5 del decreto 785 de 2015 la equivalencia para el titulo de postgrado en la modalidad 

de especialización es de “Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional”.

EXPERIENCIA 

ENTIDAD

EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL CARGO

MENOS EQUIVALENCIA

TOTAL DE TIEMPO DE EXPERIENCIA ADICIONAL AL CARGO

SUBTOTAL TIEMPO LABORADO

TOTAL TIEMPO LABORADO

UNINPAHU

ESTUDIOS REALIZADOS

REQUISITOS DE ESTUDIO

Título profesional en los núcleos básicos de Administración o Economía o Ingeniería Administrativa y 

afines o Contaduría Pública. - Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

7/04/2015

EXPERIENCIA

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS

X


